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República de Panamá 
 
CONSEJO DE GABINETE 
 
DECRETO DE GABINETE N.°  8_ 
De 9 de abril de 2013 
 
Que modifica el artículo 91 del Decreto de Gabinete N.° 36 de 17 de septiembre de 2003 
 
EL CONSEJO DE GABINETE, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto de Gabinete N.° 36 de 17 de septiembre de 2003, se establece una política 
nacional de hidrocarburos en la República de Panamá y se toman otras medidas;  
 
Que el artículo 91 del Decreto de Gabinete N.° 36 de 17 de septiembre de 2003, modificado por 
el Decreto de Gabinete N.° 25 de 29 de septiembre de 2008, fija las tasas por trámites y 
prórrogas en concepto de servicios suministrados por la Secretaría Nacional de Energía; 
 
Que mediante estudio realizado por la Secretaría Nacional de Energía de las tasas que se cobran 
por servicio, se ha determinado que las mismas no se ajustan a la realidad del mercado de los 
combustibles fósiles, sus derivados y biocombustibles, por lo que deben adecuarse en base al 
grado de inversión, actividad, tiempo de duración y tipo de servicio;  
 
Que se hace necesaria la modificación de las tasas por servicio, para que las mismas sean 
cónsonas con la realidad del mercado, 

 
DECRETA: 
 
Artículo 1. Se modifica el artículo 91 del Decreto de Gabinete N.° 36 de 17 de septiembre de 
2003, modificado por el Decreto de Gabinete N.° 25 de 29 de septiembre de 2008, que queda así: 
 
Artículo 91. Tasas Por Servicio. Se fijan las tasas por trámites y prórrogas en concepto de 
servicios suministrados por la Secretaría Nacional de Energía. Dichas tasas serán las siguientes: 
 

Concepto Tasa por trámites y 
prórrogas  (B/.) 

Contratos:  

1.   Contrato de Zona Libre de Combustible. 25 000,00 
2.   Contrato para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 25 000,00 

   

Permisos:  

1.  Usuario de Zona Libre de Combustible Tipo A. 5 000,00 
2.  Usuario de Zona Libre de Combustible Tipo B. 2 000,00 
3.  Proveedor de Productos Derivados de Petróleo a través de 

Barcazas u otras Naves. 
5 000,00 
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4.  Importador - Distribuidor de Combustibles Fósiles, sus 
Derivados y Biocombustibles para la venta en el Mercado 
Doméstico. 

5 000,00 

5.  Sub-distribuidor de Derivados del Petróleo al por mayor en el 
Mercado Doméstico. 

2 500,00 

6.  Importador - Distribuidor de Gas Licuado de Petróleo (L.P.G.) o 
Gas Natural.  

5 000,00 

7.  Importador - Distribuidor de Combustibles Fósiles, sus 
Derivados y/o Biocombustibles para la Generación Eléctrica. 

5 000,00 

8.  Planta de Reciclaje. 2 500,00 
9.  Planta de Lubricantes. 5 000,00 

10.  Planta de Petroquímicos. 10 000,00 
11.  Planta de Biocombustible. 2 000,00 
12. . Importador de Lubricantes (aceites y/o grasas). 2 000,00 
13.  Planta de Refinación. 25 000,00 
14.  Laboratorio de Análisis. 5 000,00 
15.  Inspector Independiente. 5 000,00 

Registros:  

1.  Registro de Estaciones de Expendio de Combustibles o 
Estaciones de Servicio. 

500,00 

2.  Registro de Transportista de Productos Derivados del Petróleo. 500,00 
3.  Registro por Instalación para Consumo Propio y/o Bombas de 

Patio. 
500,00 

Otros Servicios:  

1.  Solicitud de certificación o autenticación de documentos. 10,00 
2.  Inspecciones y certificaciones de trabajos de campo. 300,00 
3.  Solicitud de cambio de nombre de la persona jurídica poseedora 

de un contrato, permiso o registro. 
50,00 

4.  Solicitud de inclusión y/o exclusión de equipos en el Registro de 
Transportista de Productos Derivados del Petróleo. 

50,00 

5.  Solicitud de inclusión y/o exclusión de tanques en el Registro de 
Instalaciones para Consumo Propio y/o Bombas de Patio. 

50,00 

6.  Modificación de contratos o permisos.    300,00 
7.     Copias Simples 0,25 

 
Artículo 2. Este Decreto de Gabinete comenzará a regir a partir de su promulgación. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 8 de 16 de junio de 1987 y Decreto de Gabinete N.° 36 
de 17 de septiembre de 2003. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en la ciudad de Panamá, a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil trece (2013). 
 
RICARDO MARTINELLI  B. 
Presidente de la República 
 
JUAN CARLOS VARELA R. 
Vicepresidente de la República 
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El Ministro de Gobierno, 
JORGE RICARDO FÁBREGA  
 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 
encargado, 
ROBERTO HENRÍQUEZ  
 
El Ministro de Economía y Finanzas, 
encargado, 
MAHESH KHEMLANI  
 
La Ministra de Educación,  
LUCY MOLINAR 
  
El Ministro de Obras Públicas, 
JAIME FORD CASTRO  
 
El Ministro de Salud, 
JAVIER DÍAZ 
 
El Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral,  
encargado, 
DARÍO FALCÓN PIRAQUIVE 
 
El  Ministro de Comercio e Industrias,    
encargado, 
LUIS EDUARDO CAMACHO 
 
La Ministra de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, 
YASMINA DEL C. PIMENTEL 
 
El Ministro de Desarrollo Agropecuario, 
OSCAR ARMANDO OSORIO C. 
 
El Ministro de Desarrollo Social,            
GUILLERMO A. FERRUFINO B. 
 
El Ministro para Asuntos del Canal, 
ROBERTO ROY 
 
El Ministro de Seguridad Pública, 
JOSÉ RAÚL MULINO 
 
ROBERTO HENRÍQUEZ 
Ministro de la Presidencia y 
Secretario General del Consejo de Gabinete 
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La Chorrera, 26 de marzo de 2013. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio yo: GLADYS
ESTELA CHU GARCÍA , mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-137-309, con residencia en Veracruz,
Bda. Panamá, frente a Turicentro IPAT, distrito de Arraiján, provincia de Panamá, propietario del establecimiento
comercial denominado BAR PACÍFICO , ubicado en Veracruz, calle principal, frente al Turicentro IPAT, distrito de
Arraiján, con aviso de operación No. 8-137-309-2013-371056, que me autoriza a las actividades de venta de bebidas
alcohólicas en recipientes abiertos, comidas preparadas, máquinas de juego que no generan apuestas y refrescos, hago
constar que he traspasado todos mis derechos al señor FRANCISCO ZHU LO , con cédula de identidad personal No.
8-830-2114. Atentamente, Gladys Chu García. 8-137-309. L. 201-394345. Tercera publicación.

______

La Chorrera, 26 de marzo de 2013. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio yo: YAN ZHOU
YAP XIE , mayor de edad, con cédula de identidad personal No. N-19-1951, representante legal de la sociedad anónima
denominada GRUPO YAP, S.A., con el R.U.C. 287957-1-408309, con domicilio en la Avenida de Las Américas, casa
No. 4473, Barrio Balboa, distrito de La Chorrera, propietario del establecimiento comercial denominado YAP S
SUPERMERCADO Y MAYORISTA , ubicado en la Avenida de Las Américas, casa No. 4473, Barrio Balboa, distrito
de La Chorrera, con aviso de operación No. 287957-1-408309-2010-233957, que me autoriza a las actividades de compra
y venta al por mayor de víveres, carne, legumbres, frutas, medicamentos patentados, útiles escolares, sedería, ferretería,
artículos de aseo, refrescos, gaseosas, joyería y bebidas alcohólicas en recipientes cerrados, hago constar que he
traspasado todos mis derechos al señor YAP ZHOU YAP XIE , con cédula de identidad personal No. N-19-1951.
Atentamente, Yan Zhou Yap Xie. N-19-1951. L. 201-394338. Tercera publicación.
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______

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 del Código de Comercio yo, RENÉ
GÓMEZ DÍAZ , con cédula de identidad 7-60-953, en mi condición de representante legal de SUBAQUANAUTAS,
S.A., sociedad inscrita en la ficha 44739, rollo 2864, imagen 2, de la sección de Micropelículas del Registro Público,
propietario del negocio denominado SCUBAPANAMA TOURS, el cual está amparado con el aviso de operación
44739-2864-2-2007-27381, por este medio comunico al público en general, que he vendido a SCUBAPANAMA
TOURS, INC., sociedad inscrita en la ficha 796916, documento 234514, de la sección de Micropelículas Mercantil en el
Registro Público, cuyo representante legal es RENÉ RICARDO GÓMEZ VALLADAREZ JURADO, con cédula
8-971-863, el negocio denominado SCUBAPANAMA, TOURS, con domicilio en Calle 6ta. Norte, casa 29B,
Urbanización Herbruger, corregimiento de Bella Vista, distrito de Panamá, República de Panamá. SUBAQUANAUTAS,
S.A. René Gómez Díaz. Cédula No. 7-60-953. L. 201-394531. Segunda publicación.

______

AVISO. De conformidad con el Artículo 82 de la Ley 32 de 1927, por este medio se hace saber que la sociedad 
OFFSHORE CD NETWORK, INC. , inscrita en el Registro Público a Ficha 698739, Documento 1763668, de la Sección
Mercantil, ha sido disuelta mediante resolución adoptada en reunión extraordinaria de sus accionistas celebrada el 28 de
enero de 2013; y así consta en documento de disolución protocolizado mediante escritura pública No. 4,867 de 11 de
marzo de 2013, otorgada en la Notaría Segunda del Circuito de Panamá, registrada en la Ficha 698739, Documento
2354843, Sección Mercantil del Registro Público, el día 25 de marzo de 2013. Atentamente, Dr. Orlando A. Barsallo. L.
201-394660. Única publicación.

______

La Chorrera, 26 de marzo de 2013. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio yo: RAQUEL
DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ , mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 7-71-1272, con residencia en el
corregimiento de Guadalupe, Altos de San Francisco, Rincón Solano No. 1, Calle Las Margaritas, casa No. 70, distrito de
La Chorrera, provincia de Panamá, propietaria del establecimiento comercial denominado BAR DISCOTECA 
COWBOYS, ubicado en el corregimiento El Espino, frente al paso elevado, calle principal, distrito de La Chorrera, con
aviso de operación No. 7-71-1272-2009-186847, que me autoriza a las actividades de bebidas alcohólicas, en recipientes
abiertos, comidas preparadas (pollo, carnes, puerco y ceviche), hago constar que he traspasado todos mis derechos al
señor JOSÉ ARMANDO VEGA MARTÍNEZ , con cédula de identidad personal No. 8-740-80. Atentamente, Raquel
Domínguez Hernández. 7-71-1272. L. 201-394637. Primera publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 4,909 de 21 de marzo de 2013, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 02 de abril de 2013, a Ficha 499572, Documento 2358547, de la Sección de
Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad MONTANO HOLDINGS INC.  . L. 201-394629.
Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 4,909 de 21 de marzo de 2013, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 02 de abril de 2013, a Ficha 499575, Documento 2358530, de la Sección de
Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad POLARO INVESTMENTS  INC. . L.
201-394631. Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 4,910 de 21 de marzo de 2013, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 02 de abril de 2013, a Ficha 602930, Documento 2358606, de la Sección de
Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad RHUMB PROPERTIES INC.  . L. 201-394630.
Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 4,142 de 8 de marzo de 2013, de la Notaría Primera del
Circuito de Panamá, registrada el 1 de abril de 2013, a la Ficha 662380, Documento 2357613, de la Sección de
(Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad VINCE INTERNATIONAL CORP.  . L.
201-394583. Única publicación.

______
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AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 4,817 de 20 de marzo de 2013, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 27 de marzo de 2013, a la Ficha 203276, Documento 2356795, de la Sección de
Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad BOWEN FINANCE INC.  . L. 201-394585.
Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 4,732 de 19 de febrero de 2013, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 26 de marzo de 2013, a la Ficha 581925, Documento 2355742, de la Sección de
Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad KALINA GROUP S.A.  . L. 201-394438. Única 
publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMA, MUNICIPIO DE ARRAIJÁN, EDICTO No. 129-13, Arraiján, 27 de febrero de 2013. El
suscrito Secretario General del Distrito de Arraiján. HACE SABER. Que la señora ISIDRA MARÍA REYES 
HERRERA, mujer, panameña, con cédula de identidad personal No. 8-123-771 y con domicilio en Arraiján, La
Polvareda, ha solicitado a este despacho la adjudicación a título de COMPRA Y VENTA, de un lote de terreno que forma
parte de la Finca 4375, inscrita al Tomo 99, Folio 142 de propiedad de este Municipio, ubicado en Arraiján Cabecera, con
un área de 295.25 Mts. y dentro de los siguientes linderos y medidas según plano No. 80101-114444: Norte: Balbino
Rangel Sánchez y mide: 17.77 Mts. Sur: Servidumbre y mide: 9.20 Mts. Este: Julio Ernesto Reyes y mide: 25.17 Mts.
Oeste: Zanja y mide: 18.45 Mts. Para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la última publicación se hagan
valer los derechos a que haya lugar, en atención a lo que dispone el Artículo Doce del Acuerdo No. 31 del 16 de junio de
2009, se ordena la publicación del presente Edicto, por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional,
diez (10) días hábiles en la corregiduría del área y por diez días hábiles en este despacho. Copias del mismo se entregarán
al interesado para tal efecto. Para que sirva de formal notificación a las partes, se fija el presente edicto en un lugar visible
de la Alcaldía, hoy veintiocho (28) de febrero de dos mil trece (2013), siendo las diez (10:00) de la mañana y por el
término de diez días hábiles. FÍJESE Y PUBLÍQUESE. (Fdo.) YERIDETT MORENO DE MENDOZA. Secretaria
General del Municipio de Arraiján. L. 201-394682.

_______

REPÚBLICA DE PANAMA, MUNICIPIO DE ARRAIJÁN, EDICTO No. 130-13, Arraiján, 28 de febrero de 2013. El
suscrito Secretario General del Distrito de Arraiján. HACE SABER. Que el señor (a) SERGIO PRESTAN VALDÉS,
con cédula de identidad personal No. 8-516-917 y con domicilio en Arraiján, Paraíso, Calle Segunda, ha solicitado a este
despacho la adjudicación a título de COMPRA Y VENTA, de un lote de terreno que forma parte de la Finca 4375, inscrita
al Tomo 99, Folio 142, de propiedad de este Municipio, ubicado en el corregimiento de Arraiján Cabecera, con un área de
691.23 Mts, dentro de los siguientes linderos y medidas según plano No. 80101-126432: Norte: Servidumbre y mide:
25.00 Mts. Sur: Ocup. por Víctor Espinosa y mide: 17.00 Mts. Este: Ocup. por Boris Young y mide: 39.77 Mts. Oeste:
Ocup. por Tomás Melo y mide: 31.70 Mts. Para que dentro del término de cinco (5) días hábiles siguientes a la última
publicación se hagan valer los derechos a que haya lugar, en atención a lo que dispone el Artículo Doce del Acuerdo No.
31 del 16 de junio de 2009, se ordena la publicación del presente Edicto, por tres (3) días consecutivos en un periódico de
circulación nacional y diez (10) días en la corregiduría del área y por diez (10) días en la Secretaría General de este
despacho municipal, copias del mismo se entregarán al interesado para tal efecto. Para que sirva de formal notificación a
las partes, se fija el presente edicto en un lugar visible de la Alcaldía, hoy veintiocho (28) de febrero de dos mil trece
(2013), siendo las diez de la mañana y por el término de diez (10) días hábiles. FÍJESE Y PUBLÍQUESE. (Fdo.)
YERIDETT MORENO DE MENDOZA. Secretaria General del Municipio de Arraiján. L. 201-394694.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN DE
TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DIRECCIÓN REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 037-2013. LA
SUSCRITA FUNCIONARIA SUSTANCIADORA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN, DE LA REGIONAL DE HERRERA. HACE SABER: Que, ENCARNACION ESCOBAR DE 
ARROYO, mujer, panameña, mayor de edad, casada, ama de casa, portadora de la cédula de identidad personal No.
6-29-21, residente en la comunidad de Quebrada de Agua, corregimiento Cabecera, distrito de Ocú, provincia de Herrera,
con solicitud de adjudicación de tierra No. 6-0191-2008, fechada 14 de marzo de 2008, ha solicitado a la Dirección
Titulación y Regularización de Herrera, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano
aprobado No. 604-01-6751, con fecha del 4 de septiempre de 2009, con una extensión superficial de cero hectáreas más
seiscientos ochenta y dos punto cuarenta y tres metros cuadrados (0 Has. + 682.43 M2), las cuales se encuentran
localizadas en el lugar conocido como Quebrada de Agua, corregimiento Cabecera, distrito de Ocú, provincia de Herrera,
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comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino nacional a El Guabo. Sur: Carretera nacional y camino
nacional. Este: Camino nacional a Ocú y a la CIA. Oeste: Carretera nacional. Para efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de esta Oficina Regional de Herrera, en la Alcaldía de Ocú, copias del mismo se entregarán al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad
de Chitré, a los catorce (14) días del mes de marzo de 2013, en las Oficinas de Titulación y Regularización, provincia de
Herrera. (Fdo.) LICDA. MÓNICA VILLARREAL C. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.) GEOVANIS ARANDA.
Secretaria. L. 201-393890.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 038-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) AMERICA
VEGA MENDOZA DE MARTEZ Y OTRO , vecino (a) de Lídice, corregimiento Lídice del distrito de Capira,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-306-512, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-027-2011 del 14 de noviembre de 2011, según plano aprobado No.
809-06-23528, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 0 Has. + 4981.76 m2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado
en la localidad de El Picacho, corregimiento La Laguna, distrito de San Carlos, provincia de Panamá, comprendido dentro
de los siguientes linderos: Norte: Camino de tierra de 10.00 mts. a El Picacho y a La Laguna. Sur: Terrenos nacionales
ocupados por María De la Cruz Quiroz, Héctor Quiroz. Este: Terrenos nacionales ocupados por Venancia Quiroz. Oeste:
Terrenos nacionales ocupados por María De la Cruz Quiroz. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de San Carlos o en la corregiduría de La Laguna, copia del mismo se
le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira, a los 08 días del mes de febrero de 2013. (Fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.)
SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-393214.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 102-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) ISMAEL
ANTONIO CHONG CORONADO , vecino (a) de La Ermita, corregimiento La Ermita del distrito de San Carlos,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 2-132-850, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-102-2011 del 28 de diciembre de 2011, según plano aprobado No.
809-05-23716, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 0 Has. + 1,607.70 m2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado
en la localidad de Llano Grande, corregimiento La Ermita, distrito de San Carlos, provincia de Panamá, comprendido
dentro de los siguientes linderos: Norte: Servidumbre pública de 5.00 mts. a otros lotes y a Carretera Interamericana. Sur:
Calle de tierra sin nombre 10.00 mts. a Carretera Interamericana y al río Agayal. Este: Servidumbre pública de 5.00 mts. a
río Agayal y a la Carretera Interamericana. Oeste: Terrenos nacionales ocupados por Griselda Oneida Watts Chong. Para
los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de San Carlos o
en la corregiduría de La Ermita, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira, a los 18 días del mes de marzo de 2013. (Fdo.) SRA.
LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-393917.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 109-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) MARIA
MAGALY SANTOS DE BOOTH Y OTRO , vecino (a) de El Espino, corregimiento Feuillet del distrito de La Chorrera,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 9-137-804, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-021-2012 del 1 de mayo de 2012, según plano aprobado No.
807-07-23805, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 4 Has. + 0549.53 m2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado
en la localidad de El Espino, corregimiento Feuillet, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupados por: Nitzeida Quintero. Sur: Terrenos nacionales ocupados
por IRIXO. Este: Carretera Interamericana de 25.00 Mts. hacia Carretera Panamericana y hacia Chorrera. Oeste: Terrenos
privados del residencial Palmar View ocupado por: Luis Morales L61, Luis Carlos Barría L57, Luis Cerrud L 58, Amal
Samaris Martínez L 59, Thomas Booth L 60, Antonio J. Giraldi L 61. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de La Chorrera o en la corregiduría de Feuillet, copia del mismo
se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena
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el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira, a los 03 días del mes de abril de 2013. (Fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.)
SRA. YETZABEL HIDALGO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-394687.
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